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celehrada en 1)l"imera convocatoria el día 20 de febrero de 1952. 

. -\Lt .\LIl í.\ PRE~IIlEl\CIA: Relación dc las licencias de apertura COI1-

cedidas por decreto de la misma. 

SEl HET.\RÍ.I: Subastas y concursos pendientes de celebración.-Su­
hasta,; , para contratar el suministro de leña para calefacción y 

cocinas que durante un año precisen todos los Servicios y depen 
tleIlrias Illunicipales; para las obras de pavimentación de la ca\le 
de arceso al estadio 11etropolitano, y para la apertura y urbani­
zación tle la prolongación de la ca\le de las Carolinas.-Anuncios 
referentes a las Ordenanzas municipales. 

Comisión Municipal Permanente 
S ESIÓX ORDIXARTA CELEBR.\DA E:-< PRUIERA COXVOCA­

TO RL\ EL DL\ 20 DE FEBRBRO DE 1952.-E.rtracto.-Presi­
ciencia elel excelentísimo señor Alcalde, D. José :\IorenQ 
Torres . Concle de Santa ::\Iarta ele Babío.-.-\sistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso ele Celis, Gistau 
.\Iazzantini, Cah-o Sotelo, :\[uñoz Calero, Gutiérrez el el 
Castillo, Torres Garrido, De :\Iiguel Postigo, Primo de 
Rivera Cobo ele Guzmán, Soler Díaz Guijarro, Parrilla 
Candel, Orive ::\Iartín y De Juana i-lovellán. 

Se abrió la sesión a las seis y treinta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

.-\Ct.:ERDOS: 1.° Aprobar una moción de la Alcaldía 
Presidencia proponiendo se autorice un gasto aproximado 
eJe 22.500 pesetas, con cargo al crédIto consignado en el 
capítulo n, artículo 1.Q, elel vigente presupuesto, para gas­
tos eJe representación del excelentísimo Ayuntamiento, con 
destino a la confección y aclquisiciónde niedaJlas del Ayun­
tamiento de tamaño grande y mediano, con sus estuches 
correspondientes; hastones para Tenientes de Alcalde v faji­
nes para los señores Concejales. 

2.0 Aprohar una recepción en honor de los participan­
tes en las solemnidades del primer centenario de la fun­
dación de lél carrera de Ingeniero industrial, que tendrá 

lugar el viernes, 22 del corriente, en los salones de la Pri­
mera Casa, Consistorial. ; dehiendo ser cargo el gasto CJue 
con tal motivo se realice al crédito consignado en el capi­
Lulo II, artículo 1.0, del "igente presupuesto, e, Para gastos 
de representación del excelentísimo Ayuntamiento" . 

3.0, Adjudicar en definitiva, en la forma que a conti­
nuación se señala, el remate del cqncurso-subasta ele arren­
damiento de tres quioscos. durante el plazo de tres años. 
para la. venta de refrescos, situados en el recinto de la Ca "a 
ele Campo, inmediatos al lago grande, celebrado sin pro­
testa ni reclamación alguna el elía S del corriente: el quioscn 
señalado con el número 1, a D. Jesús illolinero Larrén." 
en la cantidad ele 3.000 pesetas anuales; el señalaelo COIl el 
número 2, a D.-Manuel Joelés López, en la canticlad_de 
2.500 pesetas anuales, y el señalado con el número 3, él don 
J osé Rodríguez lIIartínez, ta1n bién por la cantidad de 
2.500 pesetas anuales. 

-+.0 Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sielencia, fecha 18 del corriente, en el que, teniendo en 
cuenta fIue la Comisión nombrada, por acuerdo de 1-+ ele 
Ilo"ielllhre de 1951, para el estudio de los problemas (Iue 
tiene planteado!" :-Iadricl en orden al desarrollo de los ser­
"i"cios púhlicos, accesos y transportes, ha de constituirse 
de nuevo, con motivo de la renovación del Ayuntamiento . 
incluyéndose en dicha Comisión a algunos Concejales últi­
mamente nombrados, propone que la e.:'Cpresada Comisión 
quecle integrada, bajo la presidencia de dicha Alcaldía, por 
los Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Torres 
Garrido, Parrilla Candel y De Juana Movellán, y por los 
Concejales señores Alvarez Molina, La Guarelia Ruiz, r ,illo 
Orzaes y Reina ele la Muela, asistidos con carácter per­
manente por los señores Secretario general e Inspector 
general de los Servicios Técnicos, y de manera circunstan. 
cial por los funcionarios técnicos y administrativos encar­
gac!os ele los respectivos Servicios. 

y se acordó aprobar el precedente decreto, agregando 
a la Comisión propuesta al señor Teniente ele Alcalde don 
Carlos ele :-liguel Postigo. 

Hacienda 

"0 Librar a favor del Secretario de la Tenencia d<: 
. \lcaldía ele la Tercera Zona, D. Eduardo Roda Jiménez, 
para su ingreso en la .T unta de Beneficencia, la cantidad 
de 70.370 pesetas a que asciende el exceso sobre la tasa 
en la subasta para la adjudicación de puestos de ~avidad 
y Reyes en la expresada Zona, cuya suma deberá ser cargo. 
ele conformidad con 10 informado por la Intervención Mu-
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nicipal, a la cuenta. de Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, en la que se halla depositada. 

6.° Aprobar un gasto de 25.365,51 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, para abonar al que fué Aparejador del anexio­
nado Ayunta;11iento de Chamartín de la Rosa D. Enrique 
Leyra Sánchez-Melgar las cantidades que por atrasos le 
corresponde percibir, en virtud de sentencia del Tribunaí 
Supremo fecha 10 de marzo de 1951. 

7.° Aprobar un gasto de 862,29 pesetas, con . cargo al 
capítulo ele Resultas elel vigente presupuesto, vistos los 
informes emitidos por la Intervención y por el Servicio 
COl~tencioso l\Iunicipal, para abonar a doña Antonia y a 
doüa Francisca Bierges González, como herederas de la 
:.vlaestra nacional fallecida doña Dolores González Taugis, 
los atrasos por casa-habitación $Iue correspondía percibir 
~l la causante, correspondientes al año 1948. 

g.o Aprobar, "istos los informes emitidos, muy princi­
palmente por el Servicio Contencioso Municipal, un gasto 
de 2.650 pesetas para satisfacer los de personal y material 
ocasionados por los Servicios de Libertad vigilada de Cara­
hanchel Bajo, con cargo a la partida que para estas aten­
ciones figuró en el presupuesto de! pasaelo ejercicio, hoy 
comprendida en las Resultas del vigente. 

9.° Aprobar, vistos los informes emitidos, singular­
mente por el Servicio Contencioso Municipal, un gasto 
de 2.150 pesetas para satisfacer los de personal y material 
ocasionados por los Sel-vicios de Libertad "igilada del 
harrio de Canillejas. con cargo a la correspondiente partida 
que para estas atenciones figm a en el presupuesto de gastos 
del Interior. 

10. Apwbar, "isto los informes emitidos, singular­
mente por el Servicio Contencioso :\Iunicipal, un gasto 
<le 2.150 pesetas para satisfacer los ele personal y material 
ocasionados por los Servicios de Libertad vigilada del harrio 
de Barajas, con cargo a la correspondiente partida del 
capítUllo 1, artículo 10, del vigente presupuesto. 

11. Aprobar un gasto de 100 pesetas interesado por el 
señor Delegado del barrio de Canillas para satisfacer la 
suscripción a la revista El C01lsultor de los Ayuntamientos, 
correspondiente al corriente año, cuyo gasto deberá ser 
cargo a la consignación figurada en el capítulo 1 para esta 
clase de atenciones. . 

12. Aprobar ciento siete certificaciones, por un importe 
total de 5.128.203,81 pesetas, que formuladas por las de­
pendencias correspondientes figuran unirlas a los respectivo~ 
expedientes, relacionadas con el abono a los interesados 
que en cada uno de dichos expedientes se determina, con 
cargo a las partidas presupuestarias correspondientes, de 
las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuenCIa de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos. 

13. Se dió cuenta de la relación de facturas presen­
toadas por el Recaudador de Arbitrios sobre especies de 
consumo D. Antonio Casanova Cortés, y de la .propuesta 
de abono a dicho Recaudador d~l importe del premio ele 
cobranza correspondiente al 1,95 por 100 ele las sumas 
recaudadas por los referidos arbitrios durante el mes de 
diciembre de 1951, que se eleva a 85.416,12 pesetas. 

Asimismo se dió cuenta de un oficio de Iq Magistratura 
de Trabajo número 6 orclenando la retención de pese­
tas 67.347,80 por descubierto de cuotas del Montepío la­
horal. 

Y se acordó aprobar la propuesta de la Sección de 
Hacienda; pero dehiendo retenerse a disposición de la 
Magistratura de Trabajo número 6 la suma de 67.347,80 
pesetas, conforme a lo ordenado por la misma en oficio 
fecha 14 del corriente. 

14. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas para el pago 
de trabajos en horas extraordinarias a los funcionarios de 

la Administración de Rentas que tienen que confeccionar 
los recibos, listas cobratorias, matrículas. etc., con cargo al 
crédito consignado para estas atenciones en el capítulo VI. 
artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

15.' Conceder la exención solicitada por la Compañía 
Industrial Continental (S. A.) en el pago de la licencia 
ele apertura para depósito cerrado en la calle del Casino. 14, 
como caso comprendido en el apartado f) de la regla cuarta 
de la Ordenanza de exacciones correspondiente. 

16. Conceder a la Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas la exención del pago de derechos que soli­
cita por la licencia de circulación para el corriente año 
para dos bicicletas y un remolque afectos al servicio del 
citado Centro, teniendo en cuenta 10 determinado en la 
base 17 de la Ordenanza número 35: pero con la adver­
tencia de que' por quien los conduzca deberá ostentarse el 
uniforme, y abonar los gastos de la placa. 

17. Conceder a la Escuela de Ingenieros de Montes 
la exención del pago de derechos que solicita 'por la licen­
cia de circulación para el corriente año de una bicicleta 
marca "Dal" afecta al citado Centro, teniendo en cuenta 
lo establecido en la base 17 de la Ordenanza de exacciones 
número 25; debiendo ostentarse el uniforme por quien la 
conduzca, y abonar los gastos de la placa. 

18. Conceder a D. Saturnino Sosa Ortiz, Cura P á­
rroco de la iglesia de Cristo Rey, de la calle de la Pila­
rica, 28, la exención del pago de derechos por obras y 
vallas con motivo de las que se han de realizar para la 
ampliación del citado templo, teniendo en cuenta que es 
de aplicación al caso lo determinado en el artículo 438 de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en su virtud, 
darse de baja en matrícula la inscripción correspondiente, 
con efectos desde la fecha en que el acta se produjo, con 
la siguiente retirada del cobro y anulación de los recibos 
pendientes de pago, y proseguirse después las actuaciones 
para llegar a la devolución pretendida. 

19. Exceptuar del pago de derechos, así como de la 
. tasa ele ocupación de vía pública con valla, la licencia 

que en su día se, (wnceda a la Compañía Telefónica ~ a­
cional ele España para construir un pabellón destinado a 
oficinas comerciales en la calle. de ::\f úñez de Balboa, 38, 
con vuelta a la ele Hermosilla, teniendo en cuenta para 
ello el concierto suscrito entre la citada Compañía y el 
Estado en 21 de diciembre de 1946 (base séptima, apar­
tado quinto). 

20. Disponer, teniendo en cuenta 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que, con efectos desde elIde enero 
del corriente año, dejen de aplicarse al arbitrio sobre sola­
res sin edificar las reducciones o bonificaciones .estable­
cidas en el decreto-ley de 19 de noviembre de 1948 sobre 
viviendas protegidas, por cuanto los beneficios que otorga 
tal precepto no alcanzan al referido arbitrio, al no gravar 
éste la construcción o reforma de los inmuebles afectados. 

21. Considerar a D. Benito Sánchez Fernández, co­
propietario de un solar situado en la carretera de Extre­
madura, kilómetro. 4, y al que le ha sido practicada por 
la Administración de Rentas liquidación por el arbitrio 
de solares sin edificar correspondiente al de que se trata, 
exento elel pago del citado arbitrio mientras conserve el 
terreno su condición. de inedificable, acreditada con la cer­
tificación, unida al expediente, de la Comisaría General 
para la Ordenación urbana de Madrid; debiendo, en su 
consecuencia, anularse la expresada liquidación. 

22. Considerar a D. Emilio Domínguez Rodríguez, en 
relación con la liquidación practicada por la Administra­
ClOn de Rentas por el arbitrio sobre solares sin edificar 
correspondiente a un terreno sito en el tejar del Catalán, 
del barrio de la Guindalera, exento del pago del citado 
arbitrio mientras conserve el terreno su condición de in­
eelificable, ya qne, según acredita con la certiocación, unida 
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al· expediente, de la Comisaría General para la Ordenación 
urbana de Madrid. se encuentra enclavado desde el año 1942 
en zona yerde; debiendo, en su conseliOuencia, .. anularse el 
acta levantada por la Inspección, así C01110 la liquidación 
de que se trata, derivada de aquélla. 

23. Considerar a D. Mariano González Serrano, en 
relación con la liquidación. practicada por la Administra­
ción de Rentas por el arbitrio sobre solares sin ('dificar 
correspondiente al situado en la calle de Pignatelli, 44, 
exento del citaclo arbitrio mientras conserve el terreno su 
condición de inedificahle, por encontrarse enc1ayado en zona 
\'erde, según . ha sido comprobado por la Dirección de 
Edificaciones privadas; debiendo, en su consecuencia, anu­
larse e! acta levantada por la Inspección, así como la liqui­
dación ele que se trata, derivada de la misma. 

24. Conceder a doña Mercedes Cantón Fernández, 
teniendo en cuenta lo informado tanto por e! :0J egociado 
correspondiente C01110 por la Intervención Fiscal ele T ng-re­
sos y por la Administración de Rentas, la exención del 
pago de derechos por el arbitrio ele plusvalía correspon­
diente a la transmisión de la finca número 5 de la calle de 
Paguinacci, al amparo de la ley ele 29 de julio de 1925, 
por la que naciera exención tributaria hasta e! 3 de agosto 
de 19-t6, en cuyo plazo se encuentra comprendido el pe­
ríodo impositivo liquidado. 

25 a 35. Abonar en la cuenta de! concierto vigente 
con la Cooperativa de Autotaxis de Madrid para e! pago 
del impuesto soore consumos y servicios de lujo el import~ 
de las cuotas de los meses de agosto, septiembre, agosto, 
julio, agosto, julio, mayo, agosto, julio, agosto y septiem­
bre de 1951 de los taxímetros .matrículas M-28378, P-823, 
LE-1736, SS-4406, \71-1038, M-54313, M-27250, M-49015, 
M-29796, M-41676 Y LO-637, propiedad, respectivamente, 
de D. Angel Aguado Tello, D. Crescencio Zamora, 'don 
Adalberto Castresana, doña Dolores Balanzat, D. Miguel 
Santos, D. Alejandro Martín, D. Francisco 'Garda Flores, 
doña María Rodríguez Suárez, D. José Mánuel M.onasterio 
González, D. Lucas Lobos y D. José Manuel Monasterio 
González, por haberse demostrado que dichos vehículos no 
prestaron servicio público durante los meses de referencia, 
ni hubieron de retirar el correspondiente cupo de gasolina. 

36. Abonar en la cuenta del concierte;) vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto ' sobre consumos y servicios de lujo el importe de 
la cuota del mes de abril de 1951 del ta..xÍmetro matrícula 
S-396S, propiedad de D. José Ayala Ejea, ya que durante 
dicho mes no prestó servicio público ni repostó gasolina; 
debiendo denegarse 10 relativo al mes ele julio del expre-' 
sado año, por no darse el requisito anteriormente citado. 

37. Abonar en la cuenta del concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del. im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de 
20.672,55 pesetas, importe de la cuota municipal del pe­
ríodo comprendido desde el 7 de marzo al 30 de septiem­
bre de 1947 del bar denominado El Gato Negro, sito en 
la calle del Príncipe, 14, por haber abonado dicho importe 
el interesado en virtud de acta de la Inspección, hallándose 
encuadrado en el mencionado gremio, con 10 que queda 
saldada la cuenta del mencionado año de dicho bar; de­
biendo comunicarse a los reclamantes que ha sido estimada 
su instancia en cuanto al abono de las cuotas debidas al 

.gremio por el tiempo comprendido entre las mencionadas 
fechas, por haber sido satisfechas indebidamente al Ayun­
tamiento. 

38. Celebrar con D. Julián Leal Charle, propietario 
de la confitería enclavada en la calle del Pozo, 8, un con­
cierto para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo en la cifra de 27.500 pesetas anuales, comprendien­
do los epígrafes 1.0 y 3.° de la Ordenanza de exacciones 
ntunero 41, por diez meses y medio de funcionamiento cada 

año y con vigencia desde elIde enero del corriente año 
hasta el 31 de diciembre de 1953, pagadero en dozavas 
partes y con arreglo a las condiciones usuales para esta 
clase de contratos. 

39. Celebrar con D. Vicente MarÍn Sainz, Gerente del 
hotel Metropol, enclavado en la calle de la Montera, 47, un 
concierto para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal 'sobre consu­
miciones en las cifras anuales de 16.080 y 6.240 pesetas, 
respectivamente, comprendiendo el epígrafe 2.° de la Orde~ 
nanza de exacciones número 41, por doce meses de dura­
ción al año, pagadero en dozavas partes y con vigencia 
desde elIde enero del corrienté año hasta el 31 de diciem­
bre de 1953, con la obligación de aportar garantía por el 
importe de una mensualidad de ambos conceptos. 

40. Disponer las siguientes bajas en el concierto vi­
gente con la Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el 
pago del impuesto sobre conSU1110S y servicios de lujo, y al 
solo efecto de su formalización en dicho concierto, de los 
taxímetros que a continuación se relacionan y con efectos 
desde las fechas que se indican: Desde el 1 de junio ~e 
1949, M-2558, M-37904, CU-1136, S-3081 , SE-1l9l9 y 
CC-1579. Desde e! 1 de julio de 1949, LU-1418, OR-1396, 
M-23959, 11-33290, M-37771, 11-38377, M-42423, CO-3272 
y N-38039. 

Fomento 

41. Disponer que la reversión, acordada por el Ayun­
tamiento Pleno en 7 de diciembre último, de la finca nú­
mero 13 de la calle ele Quintana a los propietarios expro­
piados, doña Milagros Gómez Arenzana y doña María, 
dalla .Mercedes, D. Juan Manuel, D. Pablo y D. José 
Ramón Benavides Gómez, se otorgue, teniendo en cuenta 
el informe favorable emitido por el Servicio Contencios9, 
a D. Agustín Foncuberta Bosch y a D. Juan Tubella 
Agüer, por haber quedado éstos subrogados en los dere-
chos de aquellos propietarios. '. 

42. Disponer el desalojo de todas las viviendas inte­
riores ele la finca número 8 de la calle de Mira e! Río, 
como ampliación del acuerdo municipal adoptado en 6 de 
octubre de 1950, declarando en estado de ruina inminente 
las viviendas situadas en toda la altura del pabellón del 
lado derecho del patio de dicha finca, y ordenando el des­
alojo de dichas viviendas, una vez que, según itúorma la 
Comisión Asesora. a partir de aquella fecha se ha agra­
vado la situación del inmueble, hallándose tamhién en rui­
na los corredores que dan acceso a la vivienda del patio 
posterior y que son paso obligado para los inquilinos. 

43. Desestimar el recurso de reposición entablado por 
D. José Junquera Alvarez contra el acuerdo municipal, de 
28 de noviembre de 195.1, por e! que se ordenaba el des­
alojo de toda la parte de la finca número 13 de la calle 
de la Aduana.que se hallaba en estado de ruina, teniendo 
en cuenta para tal .desestimación que, según informa la 
Comisión Asesora, la situación de la casa es exactamente 
igual que cuando se adoptó el acuerdo que se recurre. 

4-t. Desestimar el recurso de reposición contra el 
acuerdo municipal por el que se declaró en estado de ruina 
la finca número 9 de la calle elel Duque cde Alba, enta­
blado por D. Germán Moreno Gutiérrez y otros inquilinos 
que ocupan dicho inmueble y que deben desalojarlo en 
cumplimiento del acuerdo recurrido, teniendo en cuenta 
para tal desestimación que, según informa el Servicio Con­
tencioso, dicho acuerdo fué adoptado tomando como base 
los informes técnicos que obran en el expediente y que 
bien claramente atestiguan la situación en que se halla la 
finca. 

45. Acceder, ele conformidad con los informes emiti­
dos por la Inspección General de los Servicios Técnicos, 
por el Senicio Contencioso y por la Intervención ele Villa, 
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.-
a la r~visión de precios solicitada por D. Bernardo Adarbe 
Sánchez, adjudicatario de las obras de construcción de 
casillas provisionales de Arbitrios en las carreteras de Al­
cobendas, Toledo y H úmera, y disponer que el importe 
de dicha revisión, que asciende a la suma ele 4.546,86 pe­
setas, sea cargo al capítulo de Resulta'! del presupuesto 
de 1951. 

46. Aprobar la liquidación ele las obras de construc­
ción de sepulturas en la quinta meseta, acceso y pavimen­
tación en el Cementeyio de Nuestra Señora de la Almndena, 
accediendo a lo solicitado por el adjudicatario ele las mis­
mas, D. Delfín Cortés Rivero, teniendo en cuenta que la 
Dirección de Cementerios Municipales, a través de la Ins­
pección General de 105 Servicios Técnicos, remite ,iunta­
mente con el acta de recepción la certificación definitiva 
eJe las obras mencionada~, por un montante de -lB:098,28 
pesetas, estimando al propio tiempo que no hay que deducir 
~antidad alguna de la liquidación del sáldo verificado al 
contratista, puesto que la obra ha sido recibida y comple­
tamente ejecutada_ 

47. Conceder licencia a la Xueva Panadería Indus­
trial (S. A.) para ampliar en una 'planta más, destinada 
a oficinas, el edificio en construcción destinado a fábrica 
de pan en la calle de la Madera, 36, teniendo en cuenta 
que, según informa el Arquitec~o municipal de la Zona, el 
proyecto se acomoda a las Ordenanzas lllunicipales;- debien­
do volver el expediente al Arquitecto municipal para que 
expida los volantes de autorización de la obra y pueda la 
Administració,n de Rentas proceder al cobro de los derechos. 

LICENCIAS DE OBRAS 

48 a 71. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis-' 
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración ele Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. José y a D. ::\Iartín Martínez de los Santos, para 
construir una casa en la calle de Toledo, 63, 

A D. Eduardo Lorenzo Nieto, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 20 ele la calle ele las Navas 
ele Tolosa. 

A D. José de la Puente Calvillo, para obras de recons­
trucción en la finca número 19 de la calle de Linares. 

A D. Tomás de Miguel Alonso, para construir una casa 
en un solar sin número de la calle de Germán Pérez Ca­
rrasco. 

A Ogerma (S. A.), para obras de ampliación de una 
nave en la calle de Luis Peidró, 6. 

A D. Juli~n Torrico, para construir un cobertizo pro­
visional en la calle de Segovia, sin número, con vuelta a la 
ele Fausto Domingo. 

A Banco Zaragozano, para construir una casa en la 
calle de Bravo Murillo, con vuelta a la de Navarra, 2. 

A Sociedad Hidroeléctrica Española, para constmir una 
casa en la calle de Villafrancá, 7. 

A doña Faustina Martínez García, para constmir una 
casa e.n la calle de Antonio Rodríguez, 27. 

A D. Isidoro Pamplona, para construir una casa en la 
calle de .Ana Alvi, 20. 

A D. Germán Larragueta Garay, para construir una 
casa en la calle de Don Quijote, 10 y 12. 

A D. Jenaro Lázaro Guimiel. para obras de recons­
trucción en la finca número 44 de la calle el el Espítitu 
Santo. 

A D. I..<:varisto Peral Serrano, para construir una casa 
en la calle ele 'acinto Benavente, 71. 

A doña Doiores .c:astell l\Iola, para obras ele ampliación 
en la finca ;úlllero 2-+4 de la calle del General Ricardos. 

,-\, D.' Peelr9 García 1\1. iñambres, para obras de amplia­
ción ele un garaje en la calle elel l\Iaesiro Alonso, 10. 

.\ D.- Jerónimo SaInar, para obras de ampliación en la 
finca número 4- de la calle ele las Violetas. 

. \ D. José Yarela Colina, para obras de ampliación y 
reforma en la calle de San H.afael, sin número. 

D. Arturo Domercu López l\hteos, para obras de re­
construcción en una finca sin número de la r.:alle de Pau­
lina Ocliaga. 

A La Alfilería Central (S, A.), para obras de recons­
trucción en la finca números 22 al 28 de la carrera de 
San Isidro. 

A eloña Francisca Sánch,ez González, para construir 
una casa en la calle de Tarragona, 22 (Canillas). 

A D. Antonio Santana Sánchez, para obras de amplia­
ción y reforma en la calle de Callejo, 13 (Puente ele Va­
llecas). 

A D. Enrique Zunzunegui Moreno, para construir una 
casa en la calle de Lagasca; 83, con vuelta a la de Padilla. 

A D. Mariano Pérez Navarro, para construir una casa 
en lcr calle ele Antonio Arias, sin número, hloque nú­
mero 2. 

A D. José Llorente GÓl11ez, para obras de ampliación 
en la finca número 4 ele la calle de Vara de Rey. 

Policía Urbana y Rural 

'L[CENCIAS VARIAS 

CONCESIO:\ES 

72 a 94. Conceder licencia a los señores qtte a conti­
nuación se expresan, en vista ele los favorables informes 
emitidos en los expeclientes correspondientes )' de confor­
midad COI1 el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones e\l los sitios que se indican: 

A D. l\Iaximiliano Junco Solares, para taberna con ca­
fetera y un electromotor para el accionamiento de una 
cámara frigorífica, como ampliación, en la calle de Toledo, 
número 123. 

A Felipe Aguado (S. A.), para fábrica de harinas, con 
los mismos elementos mecánicos de trabajo, como cambio 
de nombre, en la calle Transversal Cuarta de Bolívar, sin 
número. 

A D. Manuel González García, para imprenta, con va­
rios elementos de trabajo, en la calle de Embajadores, 182_ 

A D. Me1quíades Gordo Molinero, para tablajería, con 
venta ele tocino y jamón, C01110 cambio de nombre, en la 
calle ele la Mariblanca, 12. 

A D. Matías Rodríguez Herranz, para taller de repa­
ración ele automóviles en su parte eléctrica, con varios 
elementos de trabajo, en la calle ele Joaquín María López, 
número 28. 

J\ D. Ricarclo Saiz Jimeno, para taller de broncista, 
CO~110 ampliación, con "arios elementos de trabajo. en la. 
calle de Emhajadores, 128. 

A D. Eusebio Francisco Muñoz Delgado, para taller 
de reparación de automóviles, con un equipo de soldadura 
autógena, en la calle de la Infanta l\IarÍa Teresa, 21. 

.-\ D. Pedro Padilla Ruiz, para horno de bollos, con 
varios elementos ele trabajo, en la calle del Lino, 18. 

A D. Manuel Casado (Industrias Plásticas Fami), para 
taller ele ohjetos de baquelita, con varios elementos de tra­
bajo. como ampliación, en la calle de los Mesejo,_31. 

A D. Pablo Zamorano, para taberna con cafetera. como 
ampliación, en el paseo de Extremadura, 139. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 113 

A D. Juan Burgos López, para taller de ajuste, como 
ampliación, en la calle de Martín Soler, 5. 

A D. Pablo Hemando, para taller de herrero cerrajero, 
COll varios elementos de trabajo, en la calle de Rafael 
Cehallos, 26. 

A D. Ernesto Capdevila Escudero, para fábrica de ase­
rrar mármoles y taller de marmolista, C01110 cambio de 
nombre, en la calle de Juanelo, 21. 

A D. Federico Fernández, para taller de broncista, C011 
equipo de soldadura autógena, C01110 ampliación, en la calle 
de Tordán, 5; habiéndose estimado infundada la reclama­
cióI; presentada. 

A D. Luis Pérez Lanzas, para taller de ajuste, C011 va­
rios elementos de trabajo, en la calle de "\Vacl-Rás, 1-1-. 

¡ \ D. Rodolfo Blanco F ermindez, para taller ele lavado 
)' planchado, con una caldera de vapor, C01110 ampliación, 
en la calle de Andrés Mellado, +1, con vuelta a la de Fer­
nández de los Ríos, 86. 

, \ D. Juan Antonio Torrado Martínez, para taller ele 
ajuste. c'on varios elementos de trabajo. en la calle de Eu­
genio Salazar, 33. 

A doña Consuelo Rom Prieto, para venta)' fabricación 
ele calzado a medida, C01110 ampliación, en la· calle de Fuen-
carral, 1+3. . 

A D. Juan Diáñez Merino, para fábrica de behidas y 
gaseosas, con tui electromotor para el accionmniento de un 
aparato productor de 750 botellas hora, como ampliación, 
en la calle de Antonio Salvador, 48. 

.\ Antracitas Santa Cruz (S. A.), para all11acén ele 
carbón mineral y vegetal en el paseo de la Florida, 1. 

A. D. Jose Antonio Cano, para carbonería, C01110 camhio 
de nombre, en la calle de Hermosilla, 63 .. 

A D. Modesto Cobo Cobo, para taberna con cafetera, 
como ampliación, en la calle del General Ricardos, 2. 

A D. Pedro Orte Largo, para carbonería, como cambio 
de nombre, en la calle de Berrnguete, 16 (Chamartín). 

DENEGACIONES 

95. Denegar la licencia solicitada por D. Luis Teje­
rizo Fernández para ampliar su industria de imprenta con 
lllla máquina plana en la calle de la Batalla del Salado, 
número 7, teniendo en cuenta que, según informa la Ins­
pección de Industrias Municipal, aparte de que dicha má­
quina produce molestias, debe desmontarse, ya que el ar­
tículo 209 de las Ordenanzas no autoriza su instalación. 

96. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Bu­
Ilejos Romero para taller de ebanistería y sierra de madera 
en la calle de La Coruña, 15, teniendo' en cuenta que no 
se han realizado las obras c-'Cigidas por la DirecCión de 
Edificaciones privadas, a pesar ele los reiterados requeri­
mientos efectuados y de las multas impuestas. 

97. Denegar la licencia solicitada por D. Ramón He­
rranz :\Iuñoz para pescadería en la calle de López de H a­
yos. 266. teniendo en cuenta que, no obstante los reitera­
dos requerimientos que se han hecho al interesado, 110 se 
ha instalado el servicio de agua corriente c."igido por el 
T ,aboratorio Municipal. . ' 

98. Denegar la lice!lcia solicitada por D. Manuel San­
ta María López para despacho de recadero por ferrocarril 
en la calle de Jesús )' María, 23, teniendo en cuenta que 
se trata de una agencia de transportes en la que se han 
encontrado bultos ele grandes dimensiones, y que la calle 
en que se ejerce la industria se halla enclavaela dentro de 
la considerada zona prohihida para esta clase de industrias, 
según acuerdo de 1-1- de- diciembre de 19+6. 

99. Denegar la licencia solicitada por D. Gaspar Cos­
tillas \ 'illaseco para yenta ele legumbres en la Corredera 
Baja de San Pablo, 19, teniendo en cuenta que, según in­
forma la Dirección ele Arquitectura, no guarda la distan-

• 

cia reglamentaria de los 150 metros exigidos con respecto 
al similar más próximo, sito en el númerQ 1 ele la misma 
vía pública. 

100. Denegar la licencia solicitada por D. Ventura 
Diego Gómez para ampliación de cinco reses en el establo 
sito en la avenida de José Antonio 53 (Vallecas), teniendo 
en cuent~ que, según informa el 'Servicio de Arquitectura, 
el local, por su capacidad, no reúne las condiciones reque­
ridas para dicha ampliación. 

Gobierno interior y Personal 

101. Abonar a la Caja ~aciol1al del Seguro de Acci­
dentes elel Trabajo, teniendo en cuenta 10 informado por 
el Negociado de Cuestiones sociales, las cuotas pactadas 
en la póliza correspondiente al cuarto trimestre de 1951, 
que ascienden por el Interior a 128.702,58 pesetas y por 
el Ensanche a 8.289,80; debiendo asimismo, y de confor­
midad con lo dispu'esto en la orden ministerial de 10 de 
diciembre de'] 947, dictada para el más <,:xatto cumpli­
miento elel decreto de 17 de octubre del miS1110 año, abo­
narse a la indicada Caja un recargo elel 1 por 100 de las 
cuotas señaladas, a firt de cubrir los riesgos de lesiones 
corporales determinantes de muerte o incapacidad perma­
nente por causa de naturaleza catastrófica, y ser cargo las 
sumas expresadas, que serán libradas a D. Cirilo Asensio 
Cristóbal, Jefe de la DejegacÍót1 de l\1adrid elel Instituto 
Nacional de Previsión, al capítulo de Resultas de los vi­
gentes presupuestos elel Interior y del Epsanche, respecti­
vamente. 

102. ~011l1)l-ar, como consecuencia del resultado del 
concurso-oposición celebrado al efecto, Conductores mecá­
nicos del Servicio contra Incendios, con el jornal de pe­
setas diarias 20,25 y con los demás derechos y deberes 
determinados en las bases d~1 referido concurso-oposición 
y en las disposiciones y acuerdos generales que les sean 
de aplicación, a Jos opositores que a continuación se rela­
cionan, por orden de puntuación obtenida: D. Juan de la 
Torre Quiñones, D. Emilio Diego Victorero, D. Francisco 

- Cañas Román y D. Pedro Garda GÓmara. 
103. Reconocer y abonar a los empleados municipales 

de distintas clases que a continuación se expresan, un cua­
trienio, con la antigüedad y en la cuantía que se determi­
nan, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la reorgani­
zación de Sen'icios y aplicar el régimen de ascensos por 
cuatrienios acu1l1ulativos del 10 por 100 aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno en 6 ele septiembre de ] 946: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

l\IERCADOS 

Celador de Jlercadus 

D. José :\Iartínez Pii1eiro 

RECAUDACIÓ:-< 

ROl/wllcro aforador 
D. Pascual J-Jerrero Marco 

SECRETARíA 

Técllicos adlllinistrativos 

D. Rafael Alloza Urquizu .......... .. 
D. _ \Ifredo García :.\Ienéndez ...... . 
D. Rafael Gil rusto ............. ~ .... . 
D. Pedro Lóp~z Sánchez ........... . 
D . .losé :\Iartín Carda ..... : ....... .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

13-2-1952 

C:tntidad 

Pesetas 

1.196,51 

21-2:1952 1.034,77 

7-2-1952 
7-2-1952 
7-2-1952 
1-2-1952 

23-2-1952 

.' 

. . 
2.875,30 
2.875.30 
2.875,30 
2.393,63 
2.393,63 
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NOMBRE Y APELLIDGS 

------ -- ---

Ll lt:riliares ad'ministrativos taquígra-
fos lIIecanógrafos 

D ... :\ntonio Carrasco López 
D. Alfonso .. \lvarez Orcajo ........ . 
D. Viriato Cacho Gonzalo ........ .. . 

INTERVE~CIÓN 

Oficial ad1Jlinistrativo 

D. Rafael Gómez Sorrigueta 

SUBALTERNOS 

D: Angel Albélliz Romero ...... ~ .. . 
D. Pablo Romano de la Faya ..... . 
D. Federico García V é1ez ........... . 
D. Petronilo García de Ceca Sanz. 
D. Felipe .Armesto San José ...... ~. 
D. Napoleón Cánovas Carlos ...... . 
D. Agustín José Arroyo Maganto. 
D. Guadalupe José Gira1 Palacios. 
D. Timoteo Lapllente Martín .. , ... . 
D. Máximo Barriocanal Garda ... . 
D. [{icanor Sastre Villagroy 

SER V lClOS TÉCNICOS 

Ingeniero de Caminos 

D. José lnzenga Caramanzana 

ElParejadores 

D. Fernando Rodríguez-Solano 
Crespo .......................... . 

D. Tomás Prieto Valtueña .... ;,. .... . 

Delineautes 

D. Tosé 1\IartÍnez Gómez ........... . 
D. Juan Gabriel RamÍrez de Carta-

gena ............................. . 

ARCIIIVO, BIBI:IOTECAS :Y MUSEOS 

Archivero 

Doña Enriqueta 0rfiz de Rozas 
Físcher .......................... . 

LABORATORIO ;\IUNICIPAL 

Profesor Veterinario 

D. Antonio Pelous 1lartÍnez 

BENEFICENCIA IIlUXlC1PAL 

J.Jédicos 

D. Angel Enciso Arilla .............. . 
D. Manuel Rey Rey .................. . 
D . .T0aquín de la Cuadra Escrivá 

ele RomanÍ ..................... . 
D. Rafael González Ubeda ......... . 
Doña Dolores García Arance ...... . 
D. Luis Larrú Fernándet' ........... . 
D. Pablo Vergara Lanao ........... . 
D. José Muñoz . \reños .............. . 

Fecha 
del 

vencimiento 

2-2-1952 
25-2-1952 
18-2-1952 

1-2-1952 

22-2-1952 
9-2-]-<)52 

27-2-1952 
17-2-1952 

1-2-1952 
1-2-1952 
2-2-1952 
3-2-1952 
7-2-1952 

15-2-1952 
26-2-1952 

Cantidad 

Pesetas 

1.297.56 
1.297,56 
1.096,32 

982 

1.178.37 
830,20 
830,20 
770 
762 
7~ 
762 
762 
762 
762 
762 

1-2-1952 1.287 

4-2-1952 
16-2-1952 

7-2-1952 

22-2-1952 

26-2-1952 

2-2-1952 

1-2-1952 
1-2-1952 

3-2-1952 
7-2-1952 
8-2-1952 

20-2-1952 
4-2-1952 

17-2-1952 

1.346,97 
l.224,52 

.l.000 

1.000 

1.287 

1.~58,56 

2.330.58 
2.135.71 

1.397 
1.397 
1.397 
1.397 
1.287 
1.287 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Practica ni es 

D. Juan Valoria Infante ....... ... .. . 
D. Francisco Fernánelez Fernánc1ez, 
D. Tuan Ramón Leira Tojo ........ . 
D. Vicente Limpo L1ofrÍt; .......... . 
D. Carlos López l\1elcón ........... . 
D. Leoncio Aleonada GOllzález 

fl.-! atrolla 

Doña Isauel Cárelena:; Vaca 

El/ter/llera 

Doüa María ele la Concepción Gar-
cía Niño ........ ................ . 

INSTRUCCIÓ;-'¡ PÚBLlCA 

Ce/adora 

Doña Edgarda Puga Sancho (1) ... 

ESCUELA :l'lUXIC 1 PAL DE ARTES 

DII)USTRIALES 

Profesora de el/(aje de ,bolillos 
y de agllja 

Doña E10Ísa Bellestar Iluguet 

BAXDA MUNICIPAL 

Profesor 

D. ::\lanuel Yuste Gómez 

TALLERES GENERALES 

. 
Conductores IIlccál/icos 

D. Tosé Gálvez Ruiz ............ ..... . 
D. Pedro Sanz \' elázquez .......... , 
D. Narciso Serrano Uíaz ........... . 
D. Diego ~I ontejo Carda ... , ....... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-2-1952 
19-2-1952 
12-2-1952 
12-2-1952 
19-2-1952 
4-2-1952 

Ca!'tiJad 

Pesetas 

1.329,0-1-
1.230,94 
1.060,70 
1.060,70 

907 
982 

8-2-1952 1.252,9..J. 

4-2-1952 6H 

1-1-1 ~52 · 1.301,84-

1-2-1952 l.226,1 3 

2-2-1952 

25-2-1952 
20-2-1952 
28-2-1952 
21-2-1952 

1.481,66 

l.31O,95 
1.310.95 
1.310,95 
1.191,77 

104. Reconocer \" abonar a las Telefonistas doña :\Ia­
na ele Begoña Raulí García-Estéllez y doña Ana r-laría 
l ,ópez-Her111oso de la Fuente un cuatrienio, a partir am­
bas eJel 19 de enero del corriente año, con el jornal resul ­
tante ele 18.70 pesetas diariaE, con arreglo a 10 di~puest() 
en el acuerdo de la Comisión .\1 unicipal Permanente de 
11 ele enero ele 1950. en relación con los· elel Ayuntall1ientu 
Pleno. de 6 de septiembre y 31 de diciembre de 19.1-6 y 
21 de marzo ele 19..J.7. 

105. Reconocer y abonar a los "\ uxiliares de Enfer­
mera doña Encarnación Vil as Dieste, d011a Serafina Ga­
larza Ayerdi .Y doña 'Rafaela Rancaño Morales. con 1rreglo 
a lo, dispuesto en los mismos acuerdos que se indican para 
el anterior, un cuatrienio, a partir el el 1 de enero del co­
rriente año las dos primeras, y del 23 de octubre ele 195 i 
la tercera, con el jornal resultante de 24,20 pesetas para 
aquéllas y de 22.20 pesetas para ésta. 

106. Reconocer y ahonar a los operarios del Servicio 
de Parques y Jardines que CQllstan en la relación que remi­
tida por la Jefatura de dicho Sen-icio figura en el expe­
diente un cuatrienio, a partir de la fecha que para cada 
interesado se determina en la exPI'eSada relación, así C0!110 

(1) Olllitiuo en 1: 1. prOpUl'sta (lel Jnc.:'s corr~:-;pondic.:l\tt:, 
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también C011 el jornal resultante que en aquélla se señala, 
COI1 arreglo a lo dispuesto en los mismos acuerdos (Iue se 
indican para los dos anteriores. 

107. Reconocer y abonar a los Oficiales, operario Ji 
_ \yudante de cantero eJel Servicio de Edificaciones privadas 
D. Santiago Rodríguez Linares, D. Félix Gallego CruZ', 
D. _\ntonio Caro Martín y D. c\ntonio Tarí Torres. con 
arreglo a lo dispuesto en los mismos acuerdos que se in­
dican para los tres anteriores. un cuatrienio, en la cuantía 
de 3,65, 2 ,90. 2,75 Y 2,95 pesetas, y a partir del 21 de 
junio, 3 de julio, 5 d~ septiembre y 14 de noviembre, res­
pectivamente, del corriente año. 

108. Reconocer y abonar a los Yigilantes de Arhitrio:, 
que constan en la relación que remitida por la .T eíatura 
del Servicio figura en el expediente, y con arreglo a lo dis­
puesto en los mismos acuerdos que se indican j)ara los 
cuatro anteriores, un cuatrienio, en la cuantía y ~ partir 
de la fecha que para cada interesado se consignan en la 
e-,presada relación. 

109. Reconocer y abollar a los operarios del Servicio 
de Acopios D. José Rodríguez Pérez y D. Julio L~(JI1l,,'Í.n 
Carbajosa, con arreglo a lo dispuesto en los mismos acuer­
dos que se indican para los cinco anteriores. un cuatrienio. 
en la cuantía de dos pé~etas y a partir del 5 y 15 ele enero; 
respectivamente. eJel corriente año. 

110. Reconocer)' abonar a los operarios ele Talleres 
Generales que constan en la relación que remitida por la 
.1 efatura de dicho Servicio figura en el expediente. y CUI1 
arreglo a lo dispuesto en los mismos acuerdos que se indi­
can para los seis anteriores. un cuatrienio. en la mantía 
y a partir ele la fecha que para caela intere~aelo se con­
signan en la expresaela. relación . 

111. Jubilar al Sargento elel Cuerpo de Policía 'C r­
bana D. )'Iariano López Berrocal, por cumplir la edad re­
glamentaria el día 11 del corriente y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos. asignándole un haher pa­
sivo, de conformidad con la escala establecida en el ar­
tículo 24 del reglamento elel Cuerpo, de 10.762,35 pesetas 
anuales, equivalente al 75 por 100 de las 14.349,81 pesetas 
(13 .348,68 pesetas, mayor sueldo disfrutado. más pese­
tas 1.001.13. importe de tres anualidades elel cuatrienio en 
curso de '\encimientó) CJue le sirven de regulador, y deter­
minar que dicha pensión de retiro comience a percibirla 
a parti r del día 12 elel corriente. siguiente al en que cumple 
la eelad reglamentaria, hasta cuya fecha no tenelrá valor 
ni surtirá efecto alguno el presente acuerdo, 

112. Jubilar al operario de Parques y Jardines clan 
Satllrnino Larrenza Caballero, por cumplir la edad regla­
mentaria el clía 28 de marzo próximo y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos, asignándole una 
pensión de retiro de 22,96 pesetils diarias, 70 por 100 de 
las 32,81 pesetas (31,25 pesetas ele jornal. más 1,56 pese­
tas de dos cuartas partes del cuatrienio en cur~o ele. \"Enci­
miento) que le sirven de regulador, y determinar que dicha 
pensión de retiro comience a percibirla a partir clelclía 
29 del indicado mes. siguiente al en que cumple la edad 
reglamentaria. 

113. Juhilar al opel-ario del Servicio ele Limpiezas don 
,\ntonio Villarruhia \ ' illarrnhia, por imposihilidad fisica 
para el desempeño de su cargo y contar con su ftcientes 
años de servicios a tales efectos, asignándole una pensión 
de retiro de 24,45 pesetas eliari~s. 74 por 100 ele las 
34,40 pesetas de jornal que le sirven ele regulador, y ele­
terminar que dicha pensión ele retiro comience a percihirla 
a partir del día siguiente al en que sea adoptado el pre­
sente acuerdo~ 

114. Juhilar al operario del Servicio ele Limpiezas don 
Ro111ualdo Palomar López, por haher cumplido la edad 
reglamentaria el día 7 del corriente v contar con suficien­
tes años de serviciqs a tales efectos. -asignándole una ¡¡en-

s10n de retiro de 24,18 pesetas diarias, 72 por 100 ele las 
31,25 pesetas de j omal actual, más tres cuartas partes del 
cuatrienio en curso de vencimiento, que le sirven de. regu­
lador, y determinar que dicha pensión ele retiro comience 
a percibirla a parti¡- del día 8 del indicado mes, siguiente 
al en que curi.1plió la edad reglamentaria. 

115. .Kectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 7 de diciemhre ele 1951, por el que fué 
jubilado el Guarda del Servicio ele Parques y Jardines 
D. Santos ylateo .:\Iaroto, en el sentido de aumentarle el 
plus de mando ele 0,50 pesetas diarias, correspondiéndole 
una nueva pensión de retiro ,de 19,98 pesetas diarias, 
64 por 100 de las 31.23 pesetas CJue le sirven de regulador, 
siéndoJe de ahono las di [erellcias que le resulteli elesde el 
clía 29 ele diciembre de 1951, siguiente al en que cumplió 
la edad reglamentaria . 

116. Recti ficar el acuerdo ele la Comisión Municipal 
Permanente, -de 4 de julio de 1951, por el que fué jubi­
laelo el operario de la Brigada de .-\Ihañiles ele la Direc­
ción ele Edificaciones privadas D. Eusehio Rocha l\fanza­
neque, en el sentido ele aumentarle 0,7 5 pesetas de dos 
cuartas partes del cuatrienio CJue t€nía en curso de venci­
miento, correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 
12,61 pesetas diarias, 58 por 100 ele las 21,75 pesetas de 
jornal que le sirven de regulador, siéndple de abono las 
diferencias que le resulten desde el día 2 de julio ele 1951, 
siguiente al en que cumplió los "einte años de servicios. 

117. Reconocer al .\uxiliar administrativo D. Félix 
Estébanez López el haber anual de 9.277 ,~O pesetas, resul­
tado de acumular al inicial de ROOO la cantidad de pese­
tas 1.277,50 que por dos cuatrienios devengados en cargos 
anteriores ,'iene percibiendo y que le son acumulables en 
virtud de 10 dispuesto en el acuerdo plenario de 12 de 
ma \'0 de 1950. con efectos ílescle el elía 30 de enero del 
pa¿acio año, en que se posesionó del cargo de Auxiliar ad­
ministrativo, y fijándose el vencimiento del tercer cuatr.ie­
nio el día 18 de enero de 1956, siempre que hasta enton­
ces no sufra interrupción en la prestación de sus servicios. 

118, Reconocer al Auxiliar administrativo D. León 
Rodríguez Magá,n el haber anual de 9.302 pesetas. resul­
tado ele acumular al inicial ele 8.000 pesetas la cantidacl 
de 1.302 pesetas que por dos cuatrienios prestados en .ante­
riOl'es cargos venía disfrutandO'. con efectos desde el día 
.30 de enero último. en que tomó posesión del cargo, y 
señalándose C0l110 fecha de \'encimiento del tercer cuatrie­
nio el día 20 de mayo de 1953. siempre que hasta entonces 
no sufra interrupción en la prestación de sus servicios; 
tocio ello de conformidad con Ir) que' concede el acuerdo 
plenario de 12 de mayo ele 19$0. 

1'19. ]{econr.,lcer a1 /\uxiliar administratiyo D. Rafael 
(;üijarru "\h'arez el haher anual de 9.382 pesetas, resultado 
de acumular al inicial de 8.000 pesetas la cantidad de pese­
tas 1.3X2 que por dos cuatrienios deyengaclos en anteriore~ . 
cargos "enía percibiendo. ele conformidad con el aCllerdr, 
plenario de l2 de mayo de 1950. con efectos desde el día 
30 de enero último. en que tOIllQ posesi&n C0l110 Auxiliar 
administrativo. ~' fijándose el vencimiento elel tercel' cua­
trienio el día 7 de enero de 1954. siempre que hasta en­
tonces no suira interrupción <:'n la pI'estación de sus ser­
,'lClOS. 

120. Reconocer al . \uxiliar administrativo n. ,luan • 
_ \ntonio Pérez :\Jarín. con efectos desde el día 1 de febrero 
del corri~nte año. el haher anual de 9.592 pesetas. re"nl­
taclo cle aculllular al inicial de ~ 000 pesetas la cantidad 
de 1.5Q2 pesetas que por cuatriellios le corresponden en el 
anterior cal'go que interinaba en el ane'Xionado ,\Yunta, 
miento de Canillas. sin soll1ción de c()ntinuidac1 ]¡;tsta :'1I 
ingreso por oposi~ión en este Ayuntamiento; todo eJlo (le. 
conformidad con 10 determinado en el acuerdo plellal'io 
de 12 de mayo de 19S0. aclaratorio del de 21 (h; Illarzu 

.. 
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de 1947, Y fijándose el VenCll111ento del tercei· cuatrienio 
el día 1 de marzo próximo, siempre que hasta entonces no 
sufra jnterrupción en la prestación de sus servicios. 

121. Reconocer al Auxiliar administrativo D. Gabriel 
Hortal Martínez, a efectos de cuatrienios, el tiempo en que, 
sin solución de continuidad, ha prestado servicios como 
Auxiliar eventual en el ane.xionado Ayuntamiento de Va­
llecas hasta su ingreso por oposición en el de Madrid, de 
conformidad con lo que concede el acuerdo plenario de 
21 de marzo de 1947; fijándose el vencimiento del primer 
cuatrienio el día 28 de septiemhre del corriente año, siem­
pre que hasta entonces no sufra interrupción en la pres­
tación de sus servicios. 

122. Determinar que, rectificando el acuerdo de 1 de 
febrero del corriente año, se fije ~l Subalterno municipal 
D . .T ulián Jiménez Robles el haber anual de 8.423,50 pe­
setas, resultado de acumular al inicial de 7.000 pesetas la 
cantidad ele 1.423,50 pesetas que por cuatrienios devengados 
en otros cargos venía percibiendo, en vez de la de pese­
tas 1.149,75 que por error se le señaló anteriormente, con 
los mismos efectos y condiciones que se determinaba en el 
acuerdo (-iue por el pre¡;ente se rectifica. 

123. Conceder el reingreso al servicio activo, previa 
la presentación de certificados favorables de Penales y bue­
na conducta y qeclaración jurada de que no desempeña 
cargo algullo retribuído con fondos del Estado, Provincia, 
~[t1nicipio o Empresas o Sociedades subvencionadas por 
esto;:; organismos o dependientes de ellos, al Auxiliar ad­
ministrativo en situación ele exceden~ia vo1untaría, proce­
dente del anexionado Ayuntamiento de Canillas, doña Ado­
ración Pérez Abizanda; debienelo la interesada, ~)ara la 
determinación del haher que le corresponde, hacer la opor­
tuna declaración ele si opta por acogerse al régimen "igente 
en este Ayuntamiento para eL personal de su clase, o. con­
tinuar con el que tenía establecido para el mismo el de su 
procedencia. 

124. Conceder el reingreso al servicio acti~o, previa la 
presentación de certificados favorables de Penales y buena 
conducta y declaración jurada de que no desempeña cargo 
alguno retribuído con fondos del Estadó, Provincia. Muni- . 
cipio o Empresas o Sociedades subvencionadas por estos 
organismos o dependientes de ellos, al Auxiliar adminis­
trativo en situación de e. cedencia voluntaria, procedente 
del anexionado Ayuntamiento de Chamartí.n de la Rosa, 
doña l\Iaría Luisa Barberá Villalta: dehientlo la interesada, 
para la detertninación del haber que le corresponde. hacer 
la oportuna declaración de si opta por acogerse al régimen 
vigente en este Ayuntamiento para el personal de su clase, 
o continuar con el que teníi estahlecidQ para el mismo el de 
su procedencia. 

125. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la a!lexión del 
.-\yuntamiento de Vallecas. del ·¡\Iédico de la Beneficencia 
illunicipal, procedeJ1te del citado Ayuntamiento. D. Ma­
riano Muñoz Salazar, y cpn arreglo a la cual le corresponde 
el sueldo inicial de 11.700 pesetas anuales, con vencimiento 
del próximo cuatrienio elIde enero de 1955, siempre que 
hasta entonces no se produzca interrupción en sus ser-
\'ICIOS. 

126. Rectificar el acuerdo, de 19 de diciembre último, 
recaído en la liquidación practicada para la clasificación 
del Ayudante ele Matarife D. José Rodríguez H~lete. pro­
cedente del anexionado l\Iunicipio de Yal1ecas, en el ~entido 
de que el jornal que le corresponde percibir desde el 22 de 
diciembre de 1950, fecha de aquella anexión, es el de pese­
tas 26.60, aumentado can otras cuatro pesetas, a partir del 
I de el)ero ele 1951, por elevación e1e1 iornal inicial esta­
hlecido por el Ayuntamiento para el personal de su clase; 
dehiéndose practicar por la Intervención la oportuna li(¡ui-

dación, rectificada en el sentido que anteriormente se ex­
presa. 

127. Mantener en suspenso, reintegrando su importe 
a arcas municipales, el abono de la pensión ele retiro de 
tí,59 pesetas diarias que, por acuerdo de esta Comisión Mu­
nicipal Permanente ele 20 de julio ele 1951, y con efectos 
desde el 30 de diciembre ele 1949, fué concedida al Lavét­
coches de Talleres Generales, jubilado por imposibilidad 
física, D. Francisco Medio Herrero, hasta completar el im­
porte de las cantidades que indebidamente ha percihido el 
interesado con cargo a fondos municipales, que, según liqui­
dación practicada al efecto por la Intervención, ascendía 
en . .31 de diciembre del pasado año .a la suma de pese­
tas 5.762,'12. 

128. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, que la Corporación no 
·se muestre parte en el sumario que se tramita por el Juz­
gado de instrucción número 3 de los de .esta capital por 
robo en una casilla del excelentísimo "\)'untamiento sita 
en la Casa de Campo, sustrayéndose diversos materiales 
propiedad de la Compañía Metalización y Construcciones, 
ciada la escasa importancia de los daños causados en la 
referida casilla municipal al ser forzada su cerradura para 
'cometer el hecho. 

129. Denunciar ante el Juzgado de guardia, por si pu­
diera revestir carácter delictivo, el hecho de apropiación 
y uso indebido por parte de varios Vigilantes ele Arhitr ios 
que prestaban sus servicios como agregados a la A(1111i nis­
tración de Rentas y Exacciones, de diversos impresos de 
los que en aquella dependencia se utilizan y que son de la 
exclusiva pertenencia de este Ayuntamiento. e Ínstrnir ex­
pediente administrativo para esclai·ecer las responsahilida­
des de este orden en que hubieran podido incurrir los 
\ -igilantes de Arbitrios de que se trata. 

ADICION 

Asunto al despacho de oficio 

130. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, proponiendo se informe nrgente­
mente al Trib~1llal Provincial de lo Contell(;iosoac1minist ra­
tivo respecto a la petición formulada ante el mismo por 
D. Bias Tortajada Villalba de que se deje en suspenso el 
acuerdo l11unicipal, ele 31 de agosto de 1951, que desestimó 
el de 9 de l1larzo de igual año que hace extensivo a los 
Agentes ejecutivos lllunicipales las norl1las aprobadas para 
reglamentar las corridas de escala de los Recaudadores 
11111nicipales, en el sentido de que no procede la sUipensión 
solicitada, una yez que, según informa el Servicio Conten­
cioso l\funicipa1, no concurren liara la suspensión las ci r­
cunstancias exigidas en lós preceptos legales que rigen en 
la materia.' 

Abastos 

13.1. .\probar los pliegos de condiciones que, desarro­
llando la base décima del acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 25 de enero último, han sido formuladas , v fig-uran 
unidas. al expediente. para la adjudicación mediante sl~basta 
restringida de los puestos cerrados del l\Iercado de X uestra 
Señora de las Victorias que se detallan en el anexo que 
acompaña al referido pliego. 

132. Aprobar los pliegos de condiciones que, desarro­
llando la base décimoprimera del acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 25 de enero último, han sido tommladas, \' figu­
ran unidas al expediente, para la adjudicación mediante 
subasta de las l!ancas del ::\Iercado de X uestra Señora ele 
las Yidorias que se detallan en el anexo que se aCCllllpaií,l 
al referido pliego. 
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Acopios 

133. Se dió cuenta ele la propuesta formulada por el 
señor \ ' icepresidente de la Comisión, encaminada a lograr 
la 11layor garantía técnica y de orden económico en las 
adquisiciones que haya de llevar a cabo el Servicio ele Aco­
pios, para lo que se estima imprescindible el asesoramiento 
de los seí'lores Tenientes de l\lcalde Delegados de los Ser­
vicios respecti\'os )' elel personal técnico y facultativo ads­
crito a los mismos departamentos a los que afecten las 
adquisiciones. 

y se acordó autorizar al señor Delegado de Acopios 
para requerir en cada caso el asesoramiento de los señores 
Tenientes de Alcalde Delegados de los Servicios respecti­
vos y ele los técnicos que estime necesarios en las adquisi­
ciones que hayan ele llevarse a cabo, a fin de realizarlas 
con las máximas garantías de conocimiento y acierto, 

* * * 
13-+. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 

proponiendo se autorice la adquislción de veinte invitacio­
nes para la fiesta de arte organizada por el Círculo de 
Bellas Artes, que tendrá lugar el día 25 del corriente, )' 
di sponer que el.importe de las mismas, que se eleva a pese­
tas 2.500, sea cargo al crédito consignado en el capítulo II, 
artículo l.0, del vigente presupuesto, "Para gastos de re­
presentación elel excelentísimo Ayuntamiento" . 

135. ' Aprobar una moción ele la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se autorice la adquisición de localidades para 
el concierto extraordinario de canto y danza en el teatro 
~Iadriel organizado P9r el Sindicato Español Gniversitario 
con motivo de la festividad de Santo Tomás de Aquino, 
que tendrá lugar el domingo 9 de marzo, y determinar que 
el importe ele dichas localidades. que se eleva a la suma 
el e 500 pesetas, sea cargo al crédito consignado en el ~a­
pítulo II, artíéulo 1.0, ele1 vigente presupuesto. "Para gasto;; 
de representación de! excelentísimo Ayuntamiento". 

136. Aprobar un escrito de la Alcaldía Presidencia, 
¡echa 20 del corriente, en el que. habiéndose interesado 
por nrios señores Concejales el formar parte de algunas 
de las Comisiones ordinarias municipales constituí das por 
acuerdo de 13 del corriente mes, propone la designación 
de los siguientes señores Concejales para las Comisiones 
que se determinan: 

Hacicllda 

D. Octaviano Alo11S0 ele Celis, D. Eusterio de .Juana 
;' [ü\'ellán y D. Luis Alvarez ~rolina. 

Fomento 

D. José María Soler Diaz-Guijarro y D, Carlos de Mi­
guel Postigo. 

Pl'rsollal 

D. Octaviano Alonso de Celis y D. Joaquín Campos 
Pareja, 

Abastos 

D. Joaquín Serrahona Bañón, 
137. Aprobar un escrito de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 20 del corriente, en el que, a fin de proceder al aco­
plamiento ele los cargos representativos' de este Ayunta­
miento, propone la designación, para formar parte elel Pa­
tronato JVl.unicipal de la Yivienda. de los señores Concejales 
D. José 1Iaría Soler Diaz-Guijarro, D. Pedro Orive Mar­
tín y D. Eusterio de Juana 1fovel1án. 

138. Queclar enterada de un elecret.o ele la A lcalelía 
Presidencia, fecha 20 del corriente, por el que designa, en 
uso de las atribuciones que le confiere el artículo 9,° elel 

vigente reglamento de la Empresa Municipal ele Transpor­
tes, a los siguientes señores Concejales para formar parte 
elel Consejo de Administración de dicha Empresa: n . .1 osé 
:Uaría Soler Díaz-Guijarro, Yicepresidente de la Comisión 
de I-Iacienda: D. Octaviano Alol1so de Celis, V)cepresielente 
de la Comisión de Fomento; D. Carlos de :\liguel Postigo, 
\'icepresic1ente ele la Comisión de Policía Urbana; D. Mi­
guel Prin?o ele Riyera Cobo de Guzmán, Delega(lo dé 
Circulación y Policía Vrhana; D . .r uan Lillo Orzaes, don 
Pedro Orive Martín, D. Ellsterio de Juan;:!. i\Iovellán y 
D. Miguel Eugenio Moreno Ruiz. 

139. Aprobar un escrito de la Alcaldía Pr~sidencia, 
{echa 20 del corriente, en el que, teniendo en cuenta que 
el Consorcio de la Panadería, como consecuencia ele la 
renovación Clel Ayuntamiento, ha de tener la debida repre­
sentación municipal, propone que para formar parte de! 
Consejo de Administración qel indicado organismo sean 
designados los siguientes señores Concejales: D, Francisco. 
Parrilla Candel, D . Joaquín Sen"abona Bañón, D" Joaquín 
Campos Pareja y D. Luis Alvarez i\Iolina. 

140. Aprobar un escrito del ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde Delegado de Beneficencia y Sanidad en el que. 
tenienclo en cuenta que por efecto de la renovacióh de la 
COTporación municipal hay que renovar también las dis­
tint'as Delegaciones y Comisiones, expresa la necesidad de 
que se proceda al nomhramiento ele la Junta Recto ra 
elel Lahoratorio Municipal. que deberá estar integrada por 
los "siguientes componentes: Prcsirlfllff, excelentísimo señor 
Alcalde Presidente. 

Vicepresidente. ilustrísimo señor Delegado de Benefi­
cencia y Sanidad. 

T' ocolcs, ilustrísimo señor Vicepresidente de !a' Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, ilustrísimo señor 
Vicel,residente de la Comisión de Hacienda, ilustrísimo 
señor .Vicepresidente de la Comisión de Abastos, ilustrí­
simo señor \"icepresiclente de la Comisión de Fomento. 
ilustrísimo señor \"icepresidente de la Comisión de Aco­
pios. ilustrísimo señor Yicepresiclente de la Comisión de 
Policía erhana, ilustrísimo señor Delegado de Talleres y 
Transportes, ilustrísimo señor Secretario general. ilustrÍ­
simo se.fíor Interventor general de Fondos, ilustrísimo señor 
DirectoY I efe elel Laboratorio e ilustrl'Simo señor Decano 
de la Bel;eficencia :\IullicipaL 

Se levantó la sesión a las ocho y -quince minl1tos ele 
la noche, 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalrtbres ni peliqrosos 
y estar favorablemente i,tlformados por los Servicios T éc-

nicos municipales 

D. Miguel Stuyck San Martín, para fábrica de alfom­
bras, con un telar, en la calle de las Peííue1as, 59. 

D, Leoncio García Rivacoba, para venta de artículos 
para bellas artes en la calle de Velázquez, 60. 

Doña Teresa Tresaco Liarte, para peluquería ele seño­
ras en la calle de i\Ialdonado, 54. 

D . .T osé Barral García. para venta de carnes en la plaza 
de Espaiía, 18 (Barajas). 

Tetracero (S. A.), para domicilio social y oficinas en 
la calle de Ayala. 5. 

Doña Francisca Gutiérrez Ruhio, para mercería en la 
calle de Anelrés Mellado, 10. 

D. José García Benito, para depósito cerrado de mate­
riales de construcción en la calle de Arrieta, 9 (Vallecas). 
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D . .Antonio Mirelis l\1ilJáll, para venta de calzado en 
la calle de Don RamótT de la Cruz, 60. 

Gráficas Danubio, para instalar dos máquinas de im­
primir a mano en el paseo de las Delicias, 26. 

D. Braulio Mazario :\Iazário, para venta de dulces y 
pasteles en lá calle ele López ele Hoyos, 141. 

Doña Raquel Benzonana, viuda de Leo Pérez, para 
fotografía sin galería eri la calle del Jardín ele San Fede-
rico, 5 moderno. . 

D. Ernesto Salinas González, para depósito de enva­
ses y géneros sobrantes en la calle de Galileo, 44. 

D. J ulián Plaza López, para oficina de avisos de cons­
trucción ele obras en la calle ele Fray Luis de León, 18. 

D. Tiburcio Villa, para taberna en la calle ele l\lartínez 
ele la Riva, 116 (Vallecas). 

Distribuielora de Saneamiento Leonardo Corcho, para 
yenta por mayor ele artículos de ferretería, lunas, lavabos 
y baños en la calle ele Zurbarán, 8. 

Doña Pilar Minguijón, para pensión en la calle del 
Príncipe, 18. 

Doña Lucía San José, para instalar dos mesas ele fút­
bol en la calle de Padilla, 63. 

D. José Belmonte Begines, para cacharrería en el pa­
seo elel General Muñoz Grandes, 40 (Carabanchel). 

D. Isielro Yubero <\mor, para taller de reparaciones 
de a¡.>aratos ele radio en la Ribera de Curtidores, 14. 

D. Antonio Pérez Argüello, para venta ele frutas y 
verduras en el l\Iercaelo de Maravillas, cajón núme­
ros 351 y 352. 

D. Ruperto Benito ele la Cruz, para venta ' de ropas 
hechas e impermeables plásticos en la calle de la Luna, 3. 

Doña Milagros Nieto Ollero, para despacho de leche 
en la calle de la Alameda, 10. 

D. Manuel López Rubín, para mercería por mayor en 
la calle de la Colegiata, 11. • 

D. Fortunato Bfanco Blanco, para tienela de compra­
venta en la avenida de José Antonio, 83 (Vallecas). 

D. Zótico Rodríguez López, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la avenida ele José Antonio, 
número 34. 

Autocampo (S. L.), para venta de aves, huevos y caza 
en la calle de Raimundo Lulio, 10. 

D. Onésimo Martín Mateo, para depósito cerrado de 
envases, frutas y verduras en la calle de Ramón Luján, 43. 

D. Alfonso Vieira Duarte, para cacharrería en la calle 
de María Guerrero, 3 (prolongación). . 

Doña Coricepción Vázquez ele la Calle, para venta de 
objetos de escritorio en la calle de Ruiz de Alda, 22 (Va­
llecas). 

Doña Dominga Pérez Villasante, para instalar una mesa 
de fútbol en fa calle ele Zurbano, 18. 

D. Frutos Rodríguez Luengo, para venta de cereales 
no intervenidos en. la calle el el Capitán Blanco Argibay, 
número 28. 

D. Eugenio Sánchez de Frutos, para taller de sastre 
con géneros en la calle de Carretas, 12. 

Saltos del Guadiana (S. A), para domicilio social y 
oficinas en la avenida de Calvo Sotelo, 18. 

D. Martín Herrán Hernández, para depósito cerrado· 
de frutas y verduras en la calle de Bolívar, -t. 

D. Manuel Iradier Iban'ondo, para venta de ropa con­
feccionada en la calle 'de Castelló, 20. 

Neyrpic Española (S. A), para domicilio social y ofi>­
cina en la avenida de Calvo Sotelo, 18. 

D. Manuel Lamlza GarÍn, para despacho de tinte en' 
la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 66. 

Federación Madrileña de las Industrias de Carnes, para 
oficina en la calle de los Caños, 1. 

D. Rosendo Cavallé Patán, para papelería en la calle 
del Arenal, 5. 

• 

Chal11piñonería Madrileña (S. L.), para domicilio social 
provisional en la calle de Alberto Aguilera, 7. 

D. Anastasio Corona lIlescas, para venta de curtidos 
en la Cava Baja, 13. 

Droper (S. A.), para almacén ele perfumería por mayor 
en la calle ele Escosura, 5. 

D. )uliún Pombo Serrano, para venta de chatarra en 
la calle de Embajadores, 161. 

General Mercantil Ibérica (S. A), para domicilio social 
en la calle de Gravina, 6. 

D. .luan Ruilla Lillo, para venta de tej idos por mayor 
en la calle de Fuencarral, 13. 

D. Antonio de Miaste Haya, para obrador ele modi sta 
sin géneros, para señoras, en la calle de Fernando el Santo, 
número 11. 

D. Gonzalo Talavera Sama, para venta de joyas en la 
calle de Fuencarral, 16. 

Ferroaleaciones y Electrometales (S. A), para domici­
lio social en la calle de Génova, 13. 

Sicalor (S. A.), para oficinas en la calle elel General. 
Oráa, 23. 

Doña l\larcela Agudo Revenga, para salón de juego ele 
fútbol con cinco mesas en la calle del General Oráa, 59. 

D. Santiago Chivato Pérez, para venta de piensos no 
intervenidos en la calle del Río, 5 (barrio de El Pardo). 

Guvisa (S. L.), para domicilio social en la calle ele 
l\Iaudes, 62. 

D. Cipriano Vallejo H~rranz, para agencia ch~ trans­
portes en la calle ele Palos de Moguer, 30. 

D. Eugenio :N'arrillos Blázquez, para elaboración y yen­
ta de patatas fritas en' la calle del Pilar de Zaragoza, 66. 

Banco Zaragozano (S. A), para agencia urbana en la 
calle de Palos de Moguer, 26. 

Doña Manuela Hortal, para despacho de leche en la 
calle de Serrano, 164. 

Uralita (S. A.). para domicilio social y oficinas en la 
calle de Serrano. 12. 

D. Marian¿ Olalla Aparicio, para venta de materiales 
de construcción en la carretera de Francia, 51 (Chamartín) 

Doña l\Iarina Laborcla Navarro, para academia con' un 
profesor en la calle de Alcalá, 149. 

D. Manuel Bonilla Castro, para taller de fontanería en 
la calle de Dulcinea, 2. 

D. Salustiano Pardo Andrés, para peluquería de caha­
lleros en la calle de Buenavista, 41. 

Doña Luisa Pato Beleña, para imprenta y venta de 
papel y artículos de piel en la calle de Atocha, 42. 

Compañía ele Maquinaria Química (e. O. M. A. Q.), 
para oficina provisional en la calle ele Ayala, 6. 

D. Nicolás Herranz Romera, para venta de muebles de 
pino en la calle de Ayala, 101. 

Azur (S. A), para ferretería y venta de maquinaria, 
loza y cristal en la calle ele Alcalá, 203. 

Labocolor (S. A.), para domicilio social provisional en 
el paseo de la Castellana, 13. 

Doña Dolores Lanuza Gallardo, para papelería y yenta 
de objetos ele escritorio en la calle ele San Onofre. 2. 

D. Ramón Soriano 1larín, para depósito ele útiles de 
trabajo en la calle' del Limón, 18. 

Doña Purificación San Emeterio Torre, para obraclor 
de modista sin géneros en la calle de Alcántara. 7. 

D. Eleuierio Paredes Fernánelez. para peluquería de 
señoras con seis ~illones en la calle ele Alberto Aguilera. 
número 16. 

1). Francisco Ruiz Domingo. para venta de material 
eléctrico y maquinaria en la calle de Hortaleza, 48. 

D. Lnis Serrano López, para taller ele reparación ele 
aparatos de radio en la calle de Zurita, 21. 

Madrid, 25 de febrero de 1952.-El Alcalele Presidente. 
JosÉ Moumw TORRES, Conde de Santa Marta de Bahío, 
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Secretaría 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

F echas 

28 - 2 - 1952 

25 - 2 - 1952 

25 - 2 - 1952 

1- 3 - 1952 

Objeto de las subastas y concursos 

CONCURSO 

Suministro de 251 impermeables 
.blancos, con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Urbana. - Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el si­
guiente a aquel en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio 
en el Boletín Ofiical del Estado, y 
terminará en la fecha que al mar­
gen se indica. - Presupuesto de 
contrata ...... ... .......................... . 

SUBASTAS 

Obras de apertura y urbanización de 
la prolongación de la calle de las 
C<frolinas. - Presupuesto de con-
trata ......... .. ....... .. ........... .. ...... .. 

Obras de pavimentación de la calle 
de ~cceso al estadio Metropolitano. 
Presupuesto de contrata .. ..... .. .. .. 

Para reclamaciones por ocho dlas Mbiles, 
q"e empezarán a correr y contarse desde 

I el siguiente a aquel en que aparezca in~ 
serto el co,respondie1lte anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi­
narán en la f echa que al margen se indica 

Obras de construcción y explotación 
de un Mercado en la prolongación 
de la calle del Genera' Mola. 

Obras de construcción y ~plotación 
del Mercado titulado del Pacífico. 

Sum¡"nistro de leñas para calefacción 
y cocinas que durante el plazo de 
un año precisen todos los Servicios 
y dependencias municipales.-Pre-
cio tipo anual cálculado .. .... ...... .. 

SUBASTAS 

I 

Pesetas 

188.250 

434.923,47 

1.652.922,83 

440.000 

El excelentísimo AYUlitamiento Pleno ha acordado, en seslOn 
de 1 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
·que intenta celebrar para contratar el suministro de leñas para 
calefacción y cocinas que durante el plazo de un año precisen todos 
los Servicios y dependencias municipales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 

. Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el BoletÍlt Oficial de la Provillcia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
·de 1950. . 

~radrid, 19 de febrero de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

'GÓRGOLAS. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn 

-de 1 del corriente, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de pavimentación de la calle de acceso al estadio Metropolitano, con 
~uj eción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos 
.redactados al efecto, y por el presupuesto de contrata de 1.652.922,83 
pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados Consistoriales, consignarán previamente como 
fianza provisional la cantidad de 29.793,84 pesetas en la Depositarla 
Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio mUl)icipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 59.587,68 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veintidós días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente"anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones 
para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de Buenavista y Retiro, 
correspondientes a las Zonas Tercera y Cuarta, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto e.1¡ esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que cOQtrae el ¡-e matan te de ¡-ealizar con los obreros que ocupe 'en 
la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho· al rematante 
con cargo al capítulo XI, artículo 3.0

, concepto 7.°, partida 78, del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 20 de febréro de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOL.\ S. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", aumen. 

ta~o en el 5 por lOO. y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 

1levar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 

de las obras de pa\-imentación de la calle de acceso al estadio Metro. 
politano. " ) 

D . ... , que vive en .. .. enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación de 
la calle de acceso al estadio Metropolitano, anunciada en el Boletíll 
Oficial de Estado y en el Boletín Oficial de la ProvinCIa elt los 
días ... y ... de ... de 1952, conforme en un todo con las mismas. 
se compromete a tomar a su cargo dicha subasta con esu-i.cta suj e­
ción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos. o con la baja del ... tanto por cieoto -en letra- en los pre-
cios tipos.) . 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas c,'(traordinarias 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid. ... de ... de 1952. 
(Firma del prOpOllel~te.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOll 

de 1 del corriente, anunciar subasta pública para con'tratar las obras 
de apertura y urbanización de la prolongación de la calle de las 
Carolinas, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de 
-precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de con­
trata de 434.923,47 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
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de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente como 
fianza provisional la cantidad de 8.698,46 pesetas en la Depositaría 
Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbifrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 17.396,92 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo ia presidencia del excelentísimo. señor Alcalde o del 
Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones 
para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de la Latina y Chamberí, 
correspondientes a las Zonas Primera y Segunda, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no 'feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligaci,ón 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en 
la obra el. contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo XI, artículo 3.°, concepto 7.°, partida 78, del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
:Madrid, 20 de febrero de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

1fODELO DE PROPCSIOON 

. (que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', aumen· 

tado en el S por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
nevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 

de las obras de apertura y urbanización de la prolongación de la calle de 

las Carolinas.") 

D .... , que vive en ... , enterado de las concliciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de apertura y urba­
nización de la prolongación de la calle de las Carolinas, anunciada 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Pro­
<,jneía en los días ... y ... de ... de 1952, conforme en un todo con 
las mismas,' se compromete a tomar a su cargo dicha subasta con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la.proposición en e~ta forma: por los 
precios tipos, o con la baja del ... tanto por ciento -en letra- en 
los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

• Madrid, ... de ... de 1952. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo. clispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Josefina 
García Prada proyecta instalar un electromotor de cinco caballos 
de fuerza en la casa número 2 de la calle del Serrallo. 

.. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación, 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Pr·esidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de febrero de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de· la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco F er­
nández Gayo proyecta instalar un electromotor de un caballo de· 
fuerza en la casa número 39 de la calle · de Santa María. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán p.or escrito ante la Alcaldía Presidencia" durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de febrero de 1952.-El Secretario accidental, P . DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanz<J,s municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ignacio Antonio 
Paino proyecta establecer un taller ele aj uste en la casa número 14 
de la calle de Colomer. 

Las personas que se consideren perjucl1cadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la ftcha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de febrero de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José 1Iailuel 
Lizasoáin Aurrecoechea proyecta establecer un tostadero de café. 
con dos electromotpres con fuerza total de 4,50 caballos, en la ca,a 
número 3 de la calle de Sebastián ~:tcano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la AlcaldíaPresidellcia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 qué estimen conveniente . 

Madrid, 22 de febrero de 1952.-EI Secretario accidental, P. lH, 

GÓRGOLAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale:; 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Iglesias 
Sánchez proyecta ampliar su taller de aj uste con un electromotor 
de dos caballos de fuerza en la casa número 21 de la calle dl' 
Terue!. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía P¡'esidetlcia, durante el tér 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de febrero de 1952.-EI. Secretario accidental. P. I lF 

GÓRGOLAS. . 

* * ti: 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Pedro Muñoz 
Barranco proyecta establecer un taller de ajuste, con baño de níqueí 
y cinco electromotores con fuerza total de siete caballos, en la casa 
número 50 de la calle de las Peñuelas. 

Las personas que se c~)I1sideren perj udicadas' por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de febrero de 1952.-EI Secretario accidental, p, D,: 
GÓRGOLAS. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 1 de marzo de 1952' 

S E e C ION DE C U L TU R A E IN F ° R M A e ION .-A R T E S G R A F I e A s M U N 1 C 1 P A L E S 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1952_2_0119
	E10_HEM_BOAM_1952_2_0120
	E10_HEM_BOAM_1952_2_0121
	E10_HEM_BOAM_1952_2_0122
	E10_HEM_BOAM_1952_2_0123
	E10_HEM_BOAM_1952_2_0124
	E10_HEM_BOAM_1952_2_0125
	E10_HEM_BOAM_1952_2_0126
	E10_HEM_BOAM_1952_2_0127
	E10_HEM_BOAM_1952_2_0128
	E10_HEM_BOAM_1952_2_0129
	E10_HEM_BOAM_1952_2_0130



